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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE AGOSTO DE  2011.


Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día veintitrés de Agosto de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 9 y 17 de agosto de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO.- Impulsar el expediente y  proyecto de modificación puntual redactado conjuntamente por la Jefe de la Sección Técnica de Licencias, por  el Jefe de la Sección de Disciplina Urbanística y por la Arquitecto del Área de Rehabilitación Integral Municipal. La modificación consiste en la determinación de los parámetros urbanísticos que posibiliten la construcción de un equipamiento sociocultural general destinado a Centro de Interpretación del yacimiento arqueológico existente en la Plaza de Mangana de esta ciudad.

SEGUNDO.- Someter el proyecto y la documentación a exposición pública por período mínimo de un mes, anunciado en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y  en el periódico de difusión local. La documentación diligenciada deberá estar a disposición del público en general en las oficinas que se indiquen en el anuncio.

TERCERO.- Solicitar los informes preceptivos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 135.2.b) del Decreto 248/2004 por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento. 
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- El inicio del expediente de contratación de las obras de “Rehabilitación de la urbanización de la Plaza del Romero sobre garajes y trasteros y arreglo de los mismos de edificio sito en C/ Fermín Caballero esquina C/ Julio Larrañaga 2”.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 176.800 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos núm. 220110003932 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.
B).- Aprobar la cuantía, para el año 2011, del contrato suscrito para la realización del proyecto “Prevención en infancia y juventud Ámbar” del Área de Intervención Social, en la cantidad  de 56.650 euros.

C).- Aprobar la cuantía, para el año 2011, del contrato suscrito para la realización del proyecto “Aula de Familia” del Área de Intervención Social, en la cantidad  de 28.366 euros.

D).- Aprobar la cuantía, para el año 2011, del contrato suscrito para la realización del proyecto “Voluntariado” del Área de Intervención Social, en la cantidad  de 17.050 euros.

E).- Aprobar la cuantía, para el año 2011, del contrato suscrito para la realización del proyecto “Integración social del discapacitado a través del deporte” del Área de Intervención Social, en la cantidad  de 78.380,64 euros.

F).- Aprobar la cuantía, para el año 2011, del contrato suscrito para la realización del proyecto “Centro de día de atención a la familia y adolescencia” del Área de Intervención Social, en la cantidad  de 90.128,64 euros.

4º.- ÁREA DE CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de “Amigos del Teatro”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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